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PROGRAMA ERASMUS+ CURSO 2024-25 
UNITA – UNIVERSITAS MONTIUM 

PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS | BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES [BIP] 
PARA PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
 

 
Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación en funciones por la que se convocan 
ayudas para participar en Programas Intensivos Combinados dirigidos a personal docente y no docente 
|Programa Erasmus+ -Acción Clave 1- Curso 2024/2025 en el ámbito del proyecto UNITA – Universitas 
Montium.  
 
Visto el Reglamento (UE) 2022/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se 
establece Erasmus+, el Programa de la Unión para la educación y la formación, la juventud y el deporte (Diario 
Oficial de la Unión Europea nº 189, de 28 de mayo de 2022)  
 
Vista la Convocatoria ERASMUS-EDU-2023-EUR-UNIV-1, de 30 de septiembre de 2022, de propuestas de 
intensificación de alianzas de universidades europeas, y su resolución de 3 de julio de 2023. 
 
Vista la Convocatoria de Propuestas 2023 del Programa Erasmus+ (EAC/A10/2022, Diario Oficial de la Unión 
Europea C 444 de 23 de noviembre de 2022). 
 
Vista la Resolución del presidente del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la 
que se publican los listados de solicitudes seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa 
de las personas en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 
correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023. 
 
Vista la resolución de 21 de enero de 2021 del Rector de la Universidad de Zaragoza (B.O.A. n.º 20, 01/02/2021), 
en la que se determina la estructura y régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección y la delegación de 
competencias en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación para convocar programas de movilidad 
internacional, este Vicerrectorado ha resuelto: 
 
Primero. Proceder a la convocatoria pública de ayudas de participación en Programas Intensivos Combinados –
BIP por sus siglas en inglés- para personal docente y no docente |Programa Erasmus+ - Curso 2024/2025, dentro 
de la Acción Clave 1: Movilidad educativa para las personas, que se regirá por lo previsto en las bases que figuran 
en el documento ANEXO a la presente resolución. 
 
Segundo. Ordenar la publicación de la presente convocatoria, así como las posteriores actuaciones a que hubiere 
lugar, en el tablón oficial de la sede electrónica de esta Universidad [sede.unizar.es]. Esta información estará 
asimismo accesible en las siguientes páginas web de la Sección de Relaciones Internacionales: 
 
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025  
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 
orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, puede interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20250000000481

Fecha: 27-01-2025

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20250000000481

Fecha: 27-01-2025



9e
86

85
0a

3f
dd

43
52

17
f7

35
71

0e
67

e5
65

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

9e
86

85
0a

3f
dd

43
52

17
f7

35
71

0e
67

e5
65

CSV: 9e86850a3fdd435217f735710e67e565 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 2 / 23

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FRANCISCO BELTRAN LLORIS Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 27/01/2025 11:59:00

 
 
 
 

Contencioso-administrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Alternativamente, podrá interponer contra esta resolución recurso de reposición, ante este mismo órgano, en el 
plazo de un mes a contar dese el día siguiente a la notificación de la presente, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación en funciones, FRANCISCO BELTRÁN LLORIS 
(Resolución de 20 de enero del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza – BOA núm. 12 de 20 de enero de 2025). P.D. 
del Rector (Res. 21/01/2022), (B.O.A. nº 20, de 1 de febrero) | FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Y CON AUTENTICIDAD CONTRASTABLE SEGÚN EL 
ARTÍCULO 27 3-C) DE LA LEY 39/2015 
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ANEXO 

 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS | BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES [BIP] PARA 
PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE | Programa Erasmus+ Curso 2024-2025 | UNITA – 
UNIVERSITAS MONTIUM 
 
Base 1. Finalidad de la convocatoria 
 
La presente convocatoria tiene por objeto establecer las condiciones de participación de personal docente y no 
docente de la Universidad de Zaragoza en los Programas Intensivos Combinados (BIP por sus siglas en inglés) que 
se detallan a continuación:  

 
• “Intercompréhension et oenologie” – Université de Pau et des Pays de l’Adour -UPPA-, Francia (PTGAS) 

• “Intercompréhension en langues romanes niveau intermédiaire” – Université Savoie Montblanc – 
USMB-, Francia 

• “Italian Language (A1-A2)” – Università degli Studi di Torino – UNITO-, Italia 

• “Local food and tourism in marginal áreas: roots, routes and digitalisation” -Transilvania University of 
Brasov-, Rumanía 

• “Romanian essentials” -Transilvania University of Brasov-, Rumanía (PDI) 

 
Estos Programas Intensivos Combinados se engloban en la acción 1 del Programa Erasmus+, movilidad de las 
personas por motivos de aprendizaje, y su propósito es aunar aprendizaje y trabajo en equipo en línea con 
movilidad física de corta duración, de manera que los participantes, miembros del personal de las universidades de 
la Alianza UNITA de Universidades, se formen a través de su colaboración en línea y lleven a cabo una estancia de 
corta duración en una de las universidades socias. 
 
Base 2. Plazas ofertadas  
 
Se oferta un máximo de 3 plazas de participación en cada uno de los programas indicados en la base 1. 
 
Los detalles de cada Programa se publican como Anexos I, II, III, IV y V de las presentes bases y están disponibles 
en las páginas web 
 
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025  
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Base 3. Requisitos de participación 
 
3.1. Requisitos generales: 
 
Tener la condición de personal docente e investigador (PDI) o de personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios (PTGAS) en nómina de la Universidad de Zaragoza en situación de servicio activo, condición que se ha de 
mantener desde el momento de cursar la solicitud y hasta la finalización del curso.  
 
3.2. Requisitos específicos del programa ERASMUS+ 
 
Ser nacional de alguno de los países participantes en el programa Erasmus+ o de terceros países, en cuyo caso 
deberá acreditar que se está en posesión de un permiso válido para residir en España durante el período de 
realización de la movilidad.  
 
3.3. Requisitos específicos de estos programas intensivos combinados 
 
No haber participado en ediciones anteriores de estos programas, en su caso. 
 
En el caso de programas intensivos combinados de intercomprensión o de idioma: 
 

• No haber participado en programas del mismo idioma y nivel. 
• Haber participado con aprovechamiento en los cursos de niveles previos en el caso de BIPs de nivel 

intermedio o avanzado. 
• No tener como lengua materna la del idioma objeto del BIP. 

 
3.4. Requisitos de idioma 
 
Para aquellos programas intensivos combinados que requieran un nivel B1 de conocimiento de idioma, se tomará 
en consideración lo dispuesto por la Universidad de Zaragoza en relación a la “Certificación de Niveles de 
Competencia en Lenguas Modernas” y la “tabla de equivalencias”, disponibles en: 
 

https://academico.unizar.es/estudios-de-grado/certificacion-niveles-de-competencia-en-lenguas-modernas  
 
Para lo no dispuesto en ellas, se tendrán en cuenta los reconocimientos establecidos por: 
 

-Las Mesas lingüísticas de la CRUE 
https://proyectos.crue.org/acreditacion/comision-para-el-analisis-y-estudio-de-la-acreditacion-y-
formacion-en-idiomas/  >Mesas Lingüísticas  
 
-La Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES)  
https://www.acles.es/216-tablas-de-certificados-reconocidos-por-acles e 4. Ayudas  

 
4.1. Ayuda de apoyo individual. Para la realización de la semana de movilidad para formación presencial, los 
participantes recibirán una ayuda de apoyo individual por la cuantía establecida para el grupo de adscripción del 
país de la universidad organizadora (máximo 5 días de estancia y máximo 2 días por desplazamiento), según se 
recoge en el Anexo VI “Normas de financiación” de las presentes bases, disponible asimismo en los sitios web: 
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https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025  
 
4.2. Ayuda por desplazamiento. Los participantes recibirán una ayuda para los gastos de desplazamiento por la 
cuantía establecida en el Anexo I “Normas de financiación”, de acuerdo con el cálculo de distancia que facilita la 
Comisión Europea. En caso de que el desplazamiento tenga consideración de viaje ecológico (tren, autobús, 
vehículo compartido), la ayuda de apoyo individual por día de desplazamiento podrá comprender un máximo de 4 
días siempre y cuando sean necesarios por la duración del viaje. 
 
Base 5. Solicitud y documentación 
 
Se cumplimentará el formulario de solicitud que se publica como Anexo VII de las presentes bases y será 
asimismo accesible desde el sitio web: 
 
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025  
 
Podrá solicitarse un máximo de tres programas intensivos combinados.  
 
Quienes sean nacionales de terceros países aportarán junto con su solicitud la acreditación de estar en posesión de 
un permiso válido para residir en España durante el período de realización de la movilidad.  
 
Los Anexos I, II, III, IV y V indicarán la documentación que, en su caso, habrá de aportarse junto con la solicitud. 
 
Si se solicita más de un programa intensivo combinado, se aportará la documentación para cada uno de ellos, 
excepto en el caso de que sea común.  
 
La solicitud, junto con la documentación, se presentará en el REGISTRO ELECTRÓNICO de la Universidad de Zaragoza, 
(https://regtel.unizar.es/) con la identificación concertada válida en esta Universidad (NIP y contraseña 
administrativa) a través de la opción >nueva solicitud > solicitud genérica, y se dirigirá a la Sección de Relaciones 
Internacionales. 
 
El plazo de presentación finaliza el 10 de febrero 2025 
 
Base 7. Instrucción del procedimiento 
 

La Universidad de Zaragoza se reserva el derecho a verificar dentro de la legalidad vigente en cualquiera de las 
fases del procedimiento, el cumplimiento de las bases de la convocatoria en aquellas situaciones en las que se 
detecte algún indicio de falsedad documental y/o de ocultación de datos relativos a los requisitos de los 
candidatos. 

7.1. Relación provisional de admitidos y excluidos al proceso de selección. Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, se hará pública en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es] la 
resolución que contendrá la relación provisional de: 

- Solicitantes admitidos al proceso de selección que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, con indicación de los criterios que serán tenidos en cuenta para la valoración de su solicitud, según 
vienen recogidos en la base 9.2. 
 
- Solicitantes excluidos del proceso de selección, con indicación de las causas de exclusión. 
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Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas y será también accesible 
en la siguiente dirección: 

https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025 

7.2. Subsanación. El art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos para que estos últimos puedan subsanar la falta o 
remitir la documentación preceptiva, con la advertencia de que si no lo hiciesen se les tendrá por desistidos de su 
solicitud.  

En el caso de que, a criterio de este Vicerrectorado, concurrieran razones de interés público, según señala el 
artículo 33 de la citada Ley, se podrá acordar de oficio la tramitación de urgencia. Contra el acuerdo que declare la 
aplicación de la tramitación de urgencia no cabe recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que 
ponga fin al procedimiento. Este acuerdo se hará público junto con la resolución de aprobación de las relaciones 
provisionales de solicitudes admitidas y excluidas. 

7.3. Relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de selección. En el plazo máximo de un mes tras la 
conclusión del plazo de subsanación, se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de Zaragoza 
[sede.unizar.es] la resolución que contendrá las relaciones definitivas de admitidos y excluidos al proceso de 
selección. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas y será también 
accesible en la siguiente dirección: 

https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025 

Base 8. Evaluación de las solicitudes 

El procedimiento de concesión de las plazas previstas en esta convocatoria se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.  

8.1. Comisión de evaluación. Las solicitudes serán valoradas por una comisión compuesta por los 
siguientes miembros: 

o La persona responsable de la Dirección de Secretariado de Internacionalización, o persona en quien 
delegue

o La persona responsable de la Direcciónla oficina UNITA de la Universidad de Zaragoza, o persona en quien 
delegue

o El Director Técnico de la oficina UNITA de la Universidad de Zaragoza, o persona en quien delegue
o La persona responsable de la Sección de Relaciones Internacionales o persona en quien delegue, que 

actuará como secretaria

Acuerdos: La Comisión de evaluación adoptará sus acuerdos por mayoría. 
Asesores: La Comisión podrá contar con el apoyo o asesoramiento que considere 
pertinente. 

8.2. Valoración de las solicitudes. 

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20250000000481

Fecha: 27-01-2025

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20250000000481

Fecha: 27-01-2025



9e
86

85
0a

3f
dd

43
52

17
f7

35
71

0e
67

e5
65

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

9e
86

85
0a

3f
dd

43
52

17
f7

35
71

0e
67

e5
65

CSV: 9e86850a3fdd435217f735710e67e565 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 7 / 23

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FRANCISCO BELTRAN LLORIS Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 27/01/2025 11:59:00

Se priorizarán las solicitudes del personal que no haya realizado previamente estancias de movilidad internacional, 
formativa o docente, en el marco del Programa ERASMUS. 

La Comisión de evaluación podrá acordar la realización de un sorteo en caso de empate. 

Base 9. Publicación y notificación de la resolución de concesión. Renuncias 

9.1 Notificación y Publicación. La resolución de concesión se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la 
Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es] y contendrá la relación de los candidatos seleccionados y la de los 
candidatos suplentes, por orden de prelación. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las 
personas interesadas y será también accesible en la siguiente dirección: 

https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pdi/erasmus-pdi/programa-erasmus-pdi-curso-2024-2025  
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-pas/erasmus-pas/programa-erasmus-ptgas-curso-2024-2025 

9.2 Renuncias. Las personas seleccionadas podrán renunciar a la plaza concedida, por escrito dirigido a la Sección 
de Relaciones Internacionales, en el plazo de 5 días naturales desde la publicación de la resolución de concesión. 
En caso de producirse renuncias, la plaza liberada se ofertará de acuerdo al orden indicado en el listado de 
suplentes.  

Base 10. Obligaciones 

Las personas seleccionadas se comprometen a cumplir las siguientes obligaciones: 

• En caso de renuncia, comunicarla por escrito a la Sección de Relaciones Internacionales a través del Registro
electrónico de la Universidad en el plazo de 5 días naturales desde la resolución de concesión.

• Gestionar la concesión del correspondiente permiso para ausentarse del puesto de trabajo ante el
responsable de su unidad, de acuerdo con la normativa laboral en vigor que le sea de aplicación.

• Presentar en la Sección de Relaciones Internacionales, antes de iniciar la estancia, el acuerdo de movilidad y
el convenio de subvención correspondientes a esta formación y cuyos modelos serán facilitados por correo
electrónico a las personas seleccionadas.

• Presentar en la Sección de Relaciones Internacionales, al finalizar el Programa, el certificado de estancia
correspondiente a la participación en este Programa Intensivo Combinado que le proporcionará la
Institución organizadora, así como los justificantes del viaje.

• Realizar la encuesta del participante de la Unión Europea, según se le indicará mediante mensaje a su
correo electrónico de la universidad.

Base 11. Aceptación y autorización para la obtención de datos 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de los términos establecidos en esta convocatoria y la 
autorización a la Universidad de Zaragoza para verificar en otras instituciones la veracidad de los datos que fueran 
necesarios.  

Base 12. Protección de datos 

Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal 
(Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales indicados por los solicitantes en el Formulario de 
Solicitud pasarán a ser tratados, como responsable, por la Universidad de Zaragoza con la finalidad de tramitar la 
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gestión académica y administrativa de su personal, así como su participación en actividades y servicios 
universitarios.  
 
Los solicitantes pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición, portabilidad y 
supresión ante el Gerente de la Universidad de Zaragoza (Edificio Paraninfo 1ª planta, Plaza de Basilio Paraíso nº 4, 
50005- Zaragoza) señalando concretamente la causa de su solicitud y acompañando copia de su documento 
acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos. 
En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede dirigirse a la Delegada de 
Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de 
Datos a través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página 
web: https://sedeagpd.gob.es  
 
Puede consultar toda la información al respecto en:  
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf  
 
La Universidad de Zaragoza cuenta con una página en la que se incluye legislación, información y modelos a la que 
se puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/ 
 
Base 13. Calendario orientativo de actuaciones 
 

Trámite Fecha 
Plazo de presentación de solicitudes Hasta el 10 de febrero de 2025 
Publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos Febrero de 2025 

Plazo de subsanación El que señale la resolución de las 
listas provisionales 

Publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos Febrero / Marzo de 2025 
Resolución de concesión Marzo de 2025 

 
 
Disposición adicional  
 

Resuelto el proceso de selección, en caso de que no se hayan concedido todas las ayudas convocadas y no figuren 
candidatos en lista de espera, o el número de estos no sea suficiente, podrán ser presentadas nuevas solicitudes 
de participación hasta la fecha indicada en la resolución de adjudicación, o de declaración de proceso desierto, en 
su caso. Las ayudas disponibles se adjudicarán por riguroso orden de presentación de solicitudes, siempre que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos de participación establecidos. 
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www.univ-unita.eu 

Title of BIP:  

Intercompréhension en langues romanes niveau intermédiaire 
 

General information 

Objectives and Description: 

Intercomprehension, a multilingual approach to foreign language teaching, enhances receptive skills, lan-
guage awareness, and openness to diversity by encouraging the comparison of related languages. It also sup-
ports intercultural communication in multilingual professional settings by fostering group values. 

This Blended Intensive Programme (BIP) is designed for staff who host Erasmus incoming students, collabo-
rate with international partners speaking related languages, or wish to develop intercomprehension skills in 
Romance languages. The programme combines virtual activities with an intensive week, focusing on practical 
strategies for academic and professional contexts, including written and oral comprehension, production, and 
interaction. 

The training aims to help participants use their linguistic and cultural resources to communicate effectively in 
a multilingual environment by speaking their preferred Romance language and being understood by speakers 
of related languages. 

Methods and outcomes:  

According to UNITA Label for Romances Languages learning and IC methodologies, the BIP “Intercompréhen-
sion en langues romanes niveau intermédiaire” is based on an interactive and communicative approach, cen-
tered on the student as a "social agent". Its main purpose is promoting the Alliance’s linguistic and cultural 
plurality through practice and inclusiveness through the development of plurilingual and pluricultural com-
petence, the prioritization of communicative and interactive methodologies and the fostering of collaborative 
learning communities. 
In terms of outcomes, during the training week, a deliverable will be required, along with a scenario-based 
assessment of oral interaction skills. 

Field of Education :  

Didactiques des langues/ Science du Langage  

Target audience / Participants profile:  

Staff  

Language of instruction and requirements: 

French – Italian -Spanish -Portuguese -Romanian / To speak at least one romance language 
 

Dates for physical activity:  

23 to 27 June 2025 during the SMILE staff week  
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Location of physical activity:  

Campus of Jacob-Bellecombette, Chambéry  

Dates for virtual component: 

• Tuesday, 27 May 17.30-19.30 
• Tuesday, 3 June 17.30-19.30 
• Tuesday 10 June 17.30-19.30 

Virtual Component Description: 

A total of 6 hours of online courses (three sessions of two hours each) will take place during the month of 

May and June. These sessions aim to introduce the training, provide instructions, and explore the principles 

of intercomprehension. 

Self-Guided Training: Virtual activities will be available on the "START@UNITO" platform, focusing on: 
a) General principles of intercomprehension, b) Written intercomprehension, c) Oral intercomprehension 

A deliverable will be required during the training week, along with an evaluation on the START@UNITO plat-
form. 

Organizing Board 

Receiving/Host university:  

Université Savoie Mont Blanc 

Alice Fiorentino (alice.fiorentino@univ-smb.fr) 

Sending/Partner universities:  

Università degli Studi di Torino 

Sandra Garbarino (sandra.garbarino@unito.it 

Detailed programme 

Participants of the BIP Intercomprehension will be part of a bigger event: SMILE Summer Modules for Inter-
cultural and Language Education organized each year at USMB. They will have intercomprehension courses 
in the morning (15 hours in the week) and will participate to excursions in the afternoon with all the other 
participants.  

 

1. Planned activities during virtual component: 

Total of 6 hours of online courses (i.e., three sessions of two hours each) during the month of May to in-
troduce the program, give instructions and learn the principles of intercomprehension. 

 

2. Planned activities during physical component: 

1st day:  

• “Getting to know” and “Ice-break” activities; 
• Introduction to Intercomprehension for professional purposes; 
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www.univ-unita.eu 

2nd day: 

• Intercomprehension receptive strategies for professional purposes ; 

3rd day:  

• Interproduction strategies for professional purposes; 

4th day:  

• Interaction strategies for professional purposes in intercomprehension; 

5th day:  

• Role Play Activities: engage in interactional cooperative work within the framework of multilingual 
intercultural work exchanges using intercomprehension;  

 

Some examples of activities organized in previous years during the afternoon: 
If you have never visited Annecy before, this might be the perfect opportunity to explore the city! Annecy is 
known as "the Venice of the French Alps." 
Just a few kilometers from Chambéry lies Lac du Bourget, the largest natural lake in France. How about en-
joying a cruise together to explore it? 
Between lakes and mountains, discover the diversity and nobility of Savoy wines. Once relatively unknown, 
they now compete with the best vintages and are served alongside the creations of top chefs. 
 
Option for Saturday, 28th June: Savoie is also a perfect destination for mountain hiking enthusiasts. Join us, 

and we'll show you breathtaking views and landscapes! I T A 

Application procedure 

Fill out the form of application: https://usmb.moveonfr.com/locallogin/673b48584575c1743409e697/eng 

Deadline to apply: 17.03.2025 
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Países de destino Importe diario a percibir 
Grupo A 

Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Suecia. País no asociado -R.14- Reino Unido* 

120 € 

Grupo B 
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, 
Malta, Países Bajos, Portugal 

105 € 

Grupo C 
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, República de 
Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia, Turquía 

90 € 

Distancias* En caso de viaje estándar En caso de viaje ecológico**

Entre 10 y 99 km:  23 EUR por participante 

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante 210 EUR por participante

Entre 500 y 1 999 km: 275 EUR por participante 320 EUR por participante

Entre 2.000 y 2.999 km: 360 EUR por participante 410 EUR por participante

Entre 3.000 y 3.999 km: 530 EUR por participante 610 EUR por participante

Entre 4.000 y 7.999 km: 820 EUR por participante 

*Cálculo de distancias facilitado por la Comisión (oficial), se contabiliza solamente un trayecto, no ida y vuelta: https://
erasmus-plus.ec.europa.eu/resources-and-tools/distance-calculator

** El viaje ecológico se define como aquel que utiliza medios de transporte con bajas emisiones en el tramo principal del 
trayecto, por ejemplo el autobús o el ferrocarril.

Apoyo individual

Las cantidades dependerán del país de destino (en función del grupo indicado en el cuadro) 

Programa Erasmus+ 
Acción Clave 1: Movilidad para las personas por motivos de aprendizaje 

Movilidad del personal docente y no docente de Instituciones de Educación 
Superior para Formación (STT)

Curso 2024-2025 

ANEXO VI - FINANCIACIÓN 

El personal recibirá una ayuda como contribución a sus gastos de viaje y subsistencia durante el período de estancia en otro 
país siguiendo los siguientes criterios:

Ayuda de viaje

Contribución a los gastos de viaje del personal basada en la distancia entre su lugar de trabajo y el lugar en el que se 
desarrolle la actividad correspondiente, según lo que se indica a continuación:
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PROGRAMA ERASMUS+ CURSO 2024-25 

UNITA – UNIVERSITAS MONTIUM 
PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS | BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES [BIP] 

 
ANEXO VII 

 
 

Formulario de solicitud  
 
 
 

DATOS DEL PARTICIPANTE 
 
APELLIDOS ___________________________________________________________________ 

NOMBRE _____________________________________________________________________ 

NIF/NIE _________________________ GÉNERO        Mujer         Hombre        No marcado 

CORREO ELECTRÓNICO ______________________________________ TELÉFONO _______________________  

 
DEPARTAMENTO/UNIDAD EN LA QUE PRESTA SERVICIO 
___________________________________________________________ 
 
TÍTULO DEL BIP QUE SOLICITA (máximo 3) Y UNIVERSIDAD ORGANIZADORA  
 
________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________________ 
 

 
 

SECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES-UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril) le informamos que los datos personales que nos ha facilitado pasarán a ser tratados, como 
responsable, por la Universidad de Zaragoza con la finalidad de tramitar la gestión académica y administrativa de su personal 
así como su participación en actividades y servicios universitarios. 
 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición, portabilidad y supresión ante el Gerente de la 
Universidad de Zaragoza (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso nº 4, 50005- Zaragoza) señalando 
concretamente la causa de su solicitud y acompañando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud podrá 
hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos. En caso de no haber obtenido satisfacción en el 
ejercicio de sus derechos, puede dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es) o en 
reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al 
efecto y que son accesibles desde su página web: https://sedeagpd.gob.es 
 
Puede consultar toda la información al respecto en: 
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf  
 
La Universidad de Zaragoza cuenta con una página en la que incluye legislación, información y modelos a la que puede 
acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/  
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